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OFICIAL 
DE DA PBOYINGIA DE MADBID 

RDVER1 ENCIA I M P O R T A N T E 

L H leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al J efe política 
respectivo, p >r cuy» conducto se pasarán a los editores de 
loa mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 18138) 

Ss publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINA<: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

DB DIB2 * DOCE Y DB 'l^BS A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CKNTROS OFICIALES DE MADBID Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; t-imeatre, I; nemestee, 18, v un afio, 36. 

OFICIALES RUBRA DB MADRID. —Trimestre, 12 peseta*; semes
tre, 24, y un afio, 48. 

1 'ARTICULAR! s. — En esta Capital, llevado a domicilio, 1 2 peaetaa 
t r i n ó t e , 24 al same?tre y 48 si afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio. 

8e admiten soaoripciones en la Admioiatracióa del B O L E T Í N , 
calle de IVluror, 3, entresuelo dereeha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de earta a la Administración con ¡oclusión 
dei importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,58 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,88 — 
Idem oficiales, linea o fracción. 0,98 — 
Idem par ti colare* 1>56 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
ap 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E_0_F ICIA L 
Su Majestad el Rey Don Al fon 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad ls 
Reina Dona Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
sn importante salud. 

De ignal v , beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

gobierno Civil 
Junta de Transportes 

A N U N C I O S 

Don Jo«é Die y M i s , vecino de Ma
dr i ! , solioita del excelentísimo sefior 
•Uobern-d'T O i v i l Presidente de la 
Jama Provinoial de Transportes la 
oonoesón del servioio de transportes 
de viajeros en Automóvil entre Madiid 
y Canillas Hortaleza bifurcación. 

Lo que de conformidad con lo dis-
pneatn en el Keal deoreto de 4 de Ju ' io 

1921 y R-*:¿íu«r*»lú jSaj l l de D i 
siembre de 1*21, para los servioios de 

transportes mecánicos rodados por ca 
rretera. se anuncia en este periódico 
oficial pars qne, contados treinta días 
después de la publioaoión de esta anun
oio, puedan presentarse laa proposicio
nes o reclamaciones que se orean opor
tunas en la Junta Provinoial de Trans
portas mecánicos de esta provinoia, 
establecida en el Gobierno Oiv i l , y 
horas de oinco y media a siete de la 
tarde, todos los días laborables. 

Madrid, 6 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Ignaoio de Pefialver 
( 0 . - 4 8 ) 

Don Salvador López Feito, veoino de 

Í"Madrid solioita del excelentísimo se-
or Gobprnador C i v i l Presidente de la 

JanU Provincial de Transportes la 
conceeió • del servioio de transportes 
4» viajeros en automóvil entre Madrid 
y E l Pardo. 

Lo que de conformidad oon lo dia-
Poeato en el Keal decreto de 4 de Jul io 
de 1924 y Reglamento de l l de D i 
ciembre de I 9 ¿ i , para los servioios de 
transportes mecánicos rodados por oa-
*«'** r *' ** •noooia> en este periódico 
•ofioial par» q u e O o n t adoa treinta días 
•después de la poblioación de este 

anuncio, puedan presentarse las pro 
posiciones o reclamaciones que se 
orean oportunas en la Junta Provin
cial de Transportes meoánioos de esta 
provinoia, estabeoida en el Gobierno 
C i v i l , y hora de cinco y media a siete 
de la tarde, todoa los díss laborables. 

Madrid, 6 de Febrero de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Ignacio de Pefialver 
(O.—49) 

Secretaria. —Negociado 4.° 
A N U N C I O 

Estando ins t ruyéndose expedientes 
para el i egreso en la Orden C i v i l de 
BenefL-enoia de la sefiora dofia Ju l i a 
Peguero de Trellero y D . Mariano 
Carranoeja, por sus trabajos y sacri
ficios personales en pro de la Institu
ción «Protecoión a la Infamáis», «Re
formatorio Príncipe de Asturias» y 
otras entidades destinadas a atender a 
los desvalidos, se anunoia al públioo, 
en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes p«ra casos de la índole del de 
que~se trata, que durante el plazo de 
veinte días, a contar desde que aparez 
oa inserto eete a o u n c i ó en el B O L E T Í N 

O Í I O I A L utteBti» piuviocia, pu-ueu uoiu 
parecer las personas qne deseen depo
ner ec f.v< r o en oontra de dioha oon 
cesión, en este Gobierno C i v i l , de onoe 
a de ce de la m«ñma, en el Negooiado 
teroero del mismo. 

Madrid, 23 de Enero de 1925. 
E l Fiscal instruotor, 

Luis Bernaldo de Quirós 
(Núm. 272) 

J E F A T U R A 
DE 

O B R A S P Ú B L I O A S 
3D0E2 2v£ é^JD^XJD 

Conservación de carreteras 
Hasta laa treoe horas del dia 2 de 

Marzo próx mo se admit i rán en esta 
Jefatura y en los Reg atres de las Je
faturas de Obras Públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, 8 govia y Tole
do, a horas hábiles de ofioina, propo 
sioiones para optar a la segunda subas 
ta de las obrss de aoopios de piedra 
machaoada para oonservaoión del firme 
de los kilrtm-'ros 6 al 21 de la oarre
tera de Madrid a Castellón, ouyo pre 
supuesto asciende a 25 000 pesetas, 
siendo al plaao de ejeouoión hasta el 
30 de Juni de 1927, y la fianza pro 
visional da 1.250 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tnra de esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independenc ia , número 8, el 
el dfa 7 de Marao, a las once h ras. 

E l proyeoto, pliego.de oondioiones, 
modelo de proposio óo y disposioiones 
sobre forma y condiciones de su pre-
sentaoión estarán de manifiesto en 
esta Jefatnra, en los días y horas há 
biles de ofic na . 

Madrid, 6 de Febrero de 19?5. 
E l Iogeni-ro Jefe, 

Albacete 
( E . - 9 6 ) 

Hasta las treo<* horas del día 2 de 
Marzo próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en ¡os Registro* de las Je-
f t t u r a de Obras Públicas de Avila , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole 
do, a horas hábiles de ofioina, propo
sioiones para optar a la s»gnnda su
basta de las obras de acopios de piedra 
machaoada para conservación del fir
me de los kilómetros 25 al 33 de la 
oarretera de Madrid a la Cornfia, cuyo 
presupuesto asciende a 30 000 pesetas, 
siendo el plazo de ejeoución hasta el 
30 de Junio de 1927, y la fianza provi-
_ i _t J . » -r\r\ . 
• ivuai uo *.«sw/ pvBOtaa. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de es'a provinoia, situada en la 
plaza de la L i d •perdencia, número 8, 
el dia 7 de Marzo, a las onoe horas. 

E l proyeoto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposioiones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifieste en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 6 de Febrero de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Albacete 
(E.—96) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial ds Madrid 

D. José Garoía Apar ic i , Ofioial de Sala 
de la Audienoia Territorial de esta 
Corte. 
Certifioo: Que ante la Sala segunda 

de lo Oivil de esta Audienoia, penden 
en apelación unos antis seguidos por 
D. Mannel Fernández Alvarez, con 
D. Leoncio Méndez y Méndez y el 
Ab gado del E*tado, sobre defensa por 
pobre, en los cuales ha recaído la sen
tencia o ayo encabezamiento y parte 
diapositiva son como siguen: 

Sentencia 
Núm. 9.—En la V i l l a y Oorte de 

Madrid, a 16 de Enero de 1925. Vistos 
los antos c ív ica incidentales que, pro
cedentes del Juzgado de primera iu s 
tanoia del distrito del H spital, ante 
Nos penden, a virtud de apelación, se
guidos entre partes: de u *, oomo de 
mandante apelante, O- Mannel Fer
nández Alvarez, mayor de edad, i n 
dos tria!, veoino de esta Oorte, repre
sentado por el P r o c u r a d o r D. Luis de 
Asúa y defendido pnr el Abogado don 
Luis de Fernández P danco; y de o i n , 
oomo demandada apelada, los estrados 
del Tribunal por la inoomparecencia 
de D. Leono o M e o les y Méndez, en 
ouyos antos es parte también el sefior 
Abogado del Estado en representación 
de la Haoienda Públioa, sobre pobresa, 

fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos con expresa imposuiórfcle laa cos
tas de eata segunda instancia a la par
te apelante, la repetida sentencia ape
lada que en 21 de Agosto de 1921, dio
tó el Juez de primera instanoia del dis
trito del Hospital de esta Oorte, por l a 
n n * n a rdonptrA • O Uonnal U,^».»»a«4»^ 

^ . ^ . . - —. — — 

Alvarez la deolaraoión de pobresa qne 
en su demanda solioita, para l i t igaren 
la segunda instancia con D. Leoncio 
Méndez y Méndez en e jnicio ordina
rio, de mayor ouantía de que dimana 
este incidente, y condenó al pago de las 
costas originad lis en el mismo a dioho 
D . Manuel Fernandas. 

Así por esta nuestra sentenoia, que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por ediotos, se publica
rá su encabezamiento y parte disposi
t iva en el BOLETÍN OKIOIAL de la pro
vinoia por la rebeldía de D. Leoncio 
Méndez y Méndez, lo pronunciamos, 
mandamos y fi-rriamos.— M . n u e l Pérez 
Rodríguez.—Franoisoo Ba r r i o s—Mi
guel Hernández.—Ind-lemo Fernán
dez Lopes.—Todos oon iúbrioa. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el sefior Mtgistrado don 
Fra: cisco Barrios, Ponente qne ha sido 
en estos autos estando celebrando au
dienoia públioa la Sala segunda de lo 
C i v i l de este Superior T bunal, en el 
día de su feoha, de que oeriifino. —Ante 
mí, Ldo . Rafael Garoía V. ldós .—Ru
bricado. 

Y para qoe conste y pueda tener l u 
gar lo aoordado por lo que respecta a l 
litigante oonstitoído ati rebeldía, don 
Leoucio Méndez y Méudes, extiendo 

http://pliego.de


l a presente qne para sn inserción remi
to al BOLETÍN de ls provinoia en Ma
drid, a 22 de Enero de 1926. ' 

£1 Ofioial de Sala, 
P . H . 

A b e l Apar ic i 
(Núm. 218) (O.—39) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
E n el Jnzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte y 
mi Secretar a, se han negni lo los autos 
de juic o declarativo de menor ouantia, 
qne despuéa se dirán, en los qne, pre
vios los trámites legales, se ha dicta
do la sentenoia qne comprende el enca
bezamiento y parte dispositiva que, 
copiados s la letra, dicen así: 

Encabezamiento.—Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

diez y ooho de J u i o de mi l novecientos 
veinticuatro. E l Sr. D . José Alvares 
Rodríguez, Juez de primera instanoia 
del distrito del Centro de la misma Ca
pital y dentro del término de Ley , 
ha visto los presentes autos declarati
vos de menor cuantía seguidos entre 
partes: de nna, oomo demandante, don 
Santiago Martin Be jaran o, mayor de 
edad, labrador, casado y veoino de 
Gal ves, pr< vincia de Toledo, represen
tado por el Proourador D . Joaquín R i 
vera, bajo la dirección del Letrado don 
Jn l io Alvarez Guerra, oontra la Socie
dad Mercantil «Dubois Bueno y Com
pafiía», domiciliaba en esta Piaza, re
presentada por el Proourador D . Satur
nino Pérez Martin, bajo la defensa del 
Abogado D. Luis R . de Llana, y oon
tra D César Idoate, Conde de Eznar, 
mayor de edad, de esta veoindad, igno
rándose las demás circunstancias en 
estos autos, por no haber venido a 
ellos, estando deolarado en rebeldía y 
encontrardose, por lo tanto, sin repre
sentaoión ni dtfensa sobre tercería de 
mejor dereoho. 

Parte dispositiva 
Vistas laa disposiciones citadas y de 

más de spltoación, 

Fallo: 
Qne debo absolver y absuelvo a los 

demandados «Dubois Bueno y Compa
ñía y D . Cé->ar Idoate, de la demanda 
de tercería, oou tra ellos deducida por 
l l . Santiago Martín Bejarano, s i n 
hacer eapeoial imposición de ooataa. 

Así por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en los Estrados del 
Juagado por la rebeldía del demandan
te D . César Idoate, se hará púbiioa por 
medio de eiiotoa qne se publicarán en 
los penó ticos ofi dales en la forma de 
terminada en el artícu o doscientos se
senta y nueve le la ley de Enjuicia
miento C i v i l , definitivamente juagan
do en esta instanoia lo pronuncio, 
mando y firmo.- José Alvarez. 

Publicación 
Leída y publicada fné la sentencia 

anterior por el sefior Jnea de primera 
instam-ia, que la diotó en el mismo día 
de an feoba estando oelebrando audien 
cía pública, de que doy fe.—Ante mí, 

L oenoi* io Rafael López de Pando* 
Y para sn inserción en los periódi

co e oficia lea, Gaceta de Madrid y Bo 
I.KTTJI OMOIAL de esta provinoia, al ob-
j to de que sirva de notificación en 
f<>rma al demandado rebelde D. César 
I l ate, Conde de Eznar, extiendo el 
presento que firmo en Mtd r id , a 31 de 
Enero de 1925. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
E l sefior Juez, 

J o s é A l v a r e a 
(A.—161) 

C O N G R E S O 
Don Luis de Blas y Ribera, Juez de 

primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Que a v i r tud de lo aoor

dado en providenoia de hoy, dictada en 
autos ejecutivos promovidos en este 
Juzgsdo de mi oargo, Seoretaiía del 
refrendatario, por D . Federico García 
Pa tón y Robles, contra D. Franoisco 
de Asia Oasorio de Moscos o y J o r d á n 
de Urriea, oomo padre y legal repre
séntente de sus hijos menores D . Ge
rardo y D. Franoisco Javier, ae saoa a 
la venta, en públioa subasta, por tér
mino de veinte días, l a siguiente 

Finca: 
Una dehesa, nombrada de los Hitos y 

su Bor r i l , sita en término lugar 
del Campo, partido de Logro-
san, que linda: al Norte, oon la 
dehesa de la Horni l la y la del 
A g u i l a ; Snr, oon la de Matu-
briodona, del Marqués de Va l -
despina, Borr i l del Gaitero y 
Motilla del Marqués de Porta 
go; Este, con la del Coso, pro
piedad del Conde de Cerra jer ía , 
y Oeste, oon Palazuelo de A n í 
bal, Madroguil y Hornillo, pro
piedad del mismo Gonde. Tiene 
de sup'rfioie mi l novecientas 
sesenta fanegas del marco real, 
equivalentes a m 1 dosoientas 
sesenta y dos heotáreas, veinti
ouatro áreas, y haoe do-* mil 
ochocientas veintidós cabezas 
de ganado lanar en exclusivo 
aprovechamiento. Atraviesa a 
la finca el r ío Ruacas, que deja 
a la parte Norte la dehesa y al 
Sur su Borr i l . E l monte de esta 
dehesa ¿pertenece al Conde de 
Cerrajería. 

Dioha subasta será doble y habrá de 
celebrarse s imultáneamente en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
oalle del General Castafios, número 
uno, y en el de igual oíase de Logro 
san, el día tres de Marzo próximo, a 
las dooe, bajo las siguientes oondi
ciones: 

Primera. E l tipo de venta será el 
de onatrocientas oinonenta mi l oiento 
oincuenta y cinoo pesetas oincuenta y 
seis céntimos, en que pericia'mente ha 
sido tasada. 

Segunda. Para tomar parte en la 
a n h a a r a K a b r A n r ía n o n a i o m a r n r r v i a -

o , * a 

mente, los licitadores, sobre la mesa 
del Jusgado, el diea por oiento efecti
vo de dicha oantidad, sin ouyo requi
sito no será admitidos. 

Teroera. No se admitirán proposi
oiones qne no oubran las dos terceras 
partea del mencionado preoio, pndien 
do hacerse el remate a calidad de oe 
der a un teroero. 

Coarta. S i se hicieren en ambos 
Jnzgado iguales posturas se abrirá 
despuéa nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Quinta. Los t í tu los de propiedad 
del referido inmueble se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del refrenda
tario, en donde podrán examinarlos los 
lioitadores, oon los onales habrán de 
conformarse, sin tener dereoho a exi
gir ningunos otros. 

Dsdo en Madrid, a veintinueve de 
Enero de mi l noveointos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . # a* 
E l Jues de 1.* instancia, 

Luis de Blas 
( A . - 1 6 0 ) 

Toribio Domínguez (Constantino), 
hijo de El ias y Margarita, natural de 
Mijares (Avila) , de eetado cesado, pro
fesión jornalero, de treinta afios, do
mioiliado úl t imamente en la calle de 

lea Huertas, 87, portería, procesado 
por eatafa, en causa número 134-928, 
oomparecerá, en término de diea días, 
ante el Juzgado de iustrucción del dis
trito del Congreso, Seoretaría de don 
Luis Moliner, con al fin de ser re
ducido e prisión decretada en dioha 
oausa. 

Madrid, 31 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

L n i s M o l i n e r 
1 Luis de Blas y Ribera 

( B . - 3 3 ) 

Corral Martin (Piula) ouyas demás 
oircunstanoias se igm ran, domiciliada 
úl t imamente en* la oalle Particu'ar, 
número l l (Puente de Valleoas), pro
cesada por estafa en causa número 131 
de 1923, compareoerá, en- término de 
diez dias, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Congreso, Seoreta
ría de I). Luis Moliner, oon el fin de 
ser reducida a prisión deoretada en 
dicha causa. 

Madrid, 31 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Lnis de Blas y Rivera 

(B . -32 ) 

C H A M B E R I 
Fuente Díaa (José María de la), cu 

yasdemás cirounstanoias v últ imo do
mioilio se ignoran, ex Oficial de Co
rrees de segunda clase, oomparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juagado de instruooión del distrito 
de Chamberí , Secretaría vaoante, a 
responder de los oargos que resultan 
en el sumario instruido contra dicho 
individuo oon el número 744 del co 
rriente afio, por estafa; apercibido que, 
de no verificarlo, aera deo.arado rebel
de y le parará el perjuicio a qu9 hu
biere logar. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Aotonio Agu i l a r 
V . ' B . ' 

E l Juez inatrnctor, 
Zoilo Rodríguez 

(B . -62 ) 

H 0 3 P I C I O 
Díaz Pérez (José), de estado soltero, 

procesado por estupro, oomparecerá, 
en término de diez días, ante el Jnz
gado instructor del distrito dei Kospi 
ció, Secretaría del Sr . de Antonio, a 
responder de los oargos que le resultan 
en el sumario seguido contra el mismo 
bajo el número 535 de 1924, bajo aper 
oibimiento de ser deolarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lngar. 

Madrid, 30 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

José María de Antonio 
Arcadio Conde 

( B . - 3 7 ) 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Corte, 
en los autos seguid s a instanoia del 
sefior Abogado del Estado oon D. Bau-
t ata Rodrigues Oyarvide, hoy sus he
rederos, sobre detahnoio, y a virtud de 
carta orden de la Excelentísima A u 
diencia de osta Oorte, ha acordado se 
requiera a los herederos o canse habi
tat) tea del difunto D. Bautista Rodrí 
guez Oyarvide, llamados D . Ange l , 
D. Carlos y dofia Dolores Rodrigues, 
para que en el término de quinto dfa 
satisfagan, bajo ape-cibi miento de 
apremio, la oantidad de 316,73 pesetas 
a que asoienden las costes causadas en 
la Superioridad, a instanoia de dioho 
Sr. Oyarvide. 

Y mediante e ignorarse el domioilio 

y paradero de diohos herederos, como 
hijos de D . Bautista Rodrigues Oyar
vide, se lee requiere por m-dio del pre
sente, que se insér ta la en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OKIOIAL de esta pro 
viooia. 

Dado en Madrid, a 19 de Euero de 
1925. 

E l Secretario, 
Lado. Pedro Taracena 

(Núm 211) * (0—36) 

I N 0 L U 8 1 
Neri Edrosa (Gregoria), natural d» 

Va'ladolid, de estado soltera, profesión 
sastra, de veintiouatro afios de edad, 
hija de Leopoldo y de Felipa, domici
liada ú l t imamente en la calle de A l -
mansa, número 11, procesada por 
hurto, compareoerá, ea término de diez 
días, ante el sefior Jaez de instrnooión 
del distrito de la Inclusa (Seoretaría 
del aefior Angulo), y se encarga a to
das las Autoridades la busca y captura 
de la referida procesada. 

( B . - 4 0 ) 

E n vir tud de providencia del sefior 
Jnez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inolnsa de esta 
Oorte, diotada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por harto, se 
oita s Celedonia Jo r r ín Díaa, que vivió 
en la oalle de la- Encomienda, núme
ro 10, segundo izquierda, para que com
parezca en au Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de ¡os Juzgados, oalle del Ge
neral Castafios, dentro del término de 
quinto día, contados desde el siguien
te al en que este e ticto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, oon objeto de 
reoibirla declaración; b-ijo apercibi
miento de 8 r declarada incaraa de la 
multa de 5 a 50 pesetas oou que se 1» 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligar 
la a efectuar dicha compareoenoia. 

Madrid , 27 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 
Juan Martos 

V . - B . # 

(Firmado) 
( B . - 8 8 ) 

L A T I N A 
Diez Fernández (Joaquín), natural 

de Lnaroa (Oviedo', hijo de José y 
Antonia, de estado soltero, profesión 
vaquero, de veintisiete afios, como 
comprendido en el número 1.* del ar 
i ionio 63o de ¡a iey de Enjnioiamienivajj 
Cr iminal , domioiliado ú l t imamentees l 
la Costanilla de Santiago, número ó,l 
vaquería,prooesado por lesiones (sus» • 
rio número 879 923), oomparecerá, so l 
té rmino de d i e z días, ante el JuKgad»B 
de instrucción del distrito de la Lati-1 
na, Seoretaría del aefior Rives. • 

Madrid, 30 Dioiembre de 1924. I 
E l Secretsrio, I 

Franoisoo de P . Rive» 
Miguel García M 
(Núm. 6) ( B . - l ) 

P A L A C I O I 
Art iaga Rubio (Felipa), natural del 

Uolés (Cuenca), de estado soltero, PR ( RH 
lesión zapatero, de treinta y un aflofB 
de edad, domiciliado últimamenteti>W 
la calle de Ceres, 13, procesado P o r l 
infracción de la ley de Caza, oomparrl 
oerá, en término de diez días, anta «1 
Jnzgado de instrnooión del distritod*B 
Palaoio, Secretaría del Licenciado " I 
ñor Peres Herrero, para corintitoii*! 
en pris ón, deoretada oon esta feoh»-B 
oomo comprendido en el número P r l'l 
mero del artíonlo 835 de la ley 
cesal. H 

Madrid, 18 de Dioiembre de 1924. 
El Seoretario, 

Guillermo Pérez Her r i " ! 
Antonio Falcón 

( B -17) I 



U N I V E R S I D A D 
E l Juzgado da primera instanoia 

riel distrito de la Universidad de esta 
Oorte, en providencia dictad* en vein
ticuatro de Septiembre del afio úl t imo, 
admitió la demanda de jnioio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, inorada 
r>or dofia Carmen Gunaález Morón, 
oontra loa ignorados herederos ds don 
Manuel Nioeto Lopes de Lnna y dofia 
Carmen Gómea y Gonzáev, sobre pago 
de oantidad, de la qne se ha oorf-r i lo 
tras a i o a los demandados, y en su 
consecuencia, se les empieza per medio 
de la presente, a los in lio*.los ignora
dos herederos de D . Manuel Nioeto 
López de Luna y dofia Carmen Gómez 
y González, para que, ao el improiro 
gable término de nueve día», oompa
rezcan en los aotos, personándose en 
forma, previniéndoles que de no ver-
f cario les parará el perjuicio a que 
ha} a lugar en derecho. 

Se haoe oonstar que las copias de la 
demanda y documentas presentados se 
encuentran a disposioióu de los deman 
il s en la Secretaría del k f rescrito. 

Y pars sn inseroión en el B LRTIN 
OFICIAL de esta Oorte, autorizo la pre
vente en Madrid, a diez y seis de Ene
ro de mil noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Esteban Unzueta 

(0.-31) 

Ea virtud de providencia del sefior 
Jaez de p ímera instancia e instino
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en 30 d«l actual, 
en el sumario que se instruye por es-
tafi a la Compafiía Financiera de au 
tomóviles, se oita a D. Gregorio Inena 
liarnos, para que oompareeoa en sn 
Sala audiencia, sita en el Palacio da 
los Juzgados, oalle del General Casta
fios dentro del término de cinco días, 
oootados desde el sigoitnte al en qne 
is'e edicto faere inserto en los p e n ó 
dioos cfioiales, con objeto de prestar 
deolaraoión respondiendo de los car
gos que le resultan en dioha canse; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
logar, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaeionea a fin de obligarle a 
efectuar dioha comparecencia. 

Madrid, a 80 de Dioiembie de 192»' 
E l Secretario, 

Esteban unzueta 

V . ' B . 0 

Fernández Quirós 
( B . - 7 1 ) 

L A R O D A 
Don Mariano Laoambra García, Jues 

de instrucoión de L a Roda y sn 
partido. 
Por el presente edioto se ha e saber: 

Qae en el sumario número 16 del oo-
rriente afio, que ae sigue en eate Juz
gado por estafa por viajar sin billete, 
contra José Pérez García y Lu i s Ló
pez Sánchez, veoinos de Madrid, y 
ouyo aotual paradero se ignora, se ha 
«cordado, en providenoia de eate día, 
hacer saber a diohos procesados que, 
1* Audiencia da Albacete, por auto 
de 14 de Agosto último, ha sobreseído 
libremente la expresada cansa, dejan
do aio efeoto el auto de procesamiento 
7 mandando alzar todas las reatrinoio 
nea impuestas a los miamos en sus per-
S O n ' 8 y bienes, por haber sido oom 
prendidos en el Real deoreto de indul 

de 4 de Julio anterior. 

Dado en L a Roda, a 31 de Diciem-
• de 1924. 

P . S> M», 
Diego López de Haro 

(Núm. 64) (B.—81) 

Don Mariano Laoambra Garoía, Juea 
do instrucción de L a Roda y eu 
partido. 
Por el presente edioto sa haoe saber 

a Mannel Requena Samalea, de diea y 
nueve afios, que se encuentra en igno 
rado paradero, natural de Getafe, y 
vecino de Madrid, en Cuatro Camines, 
calle de Bautista, número 38, que 1* 
Audiencia de Albacete, por auto de 19 
de Agosto úl t imo, sobreseyó libremen
te el sumario, dejando sin efeoto el 
anto de procesamiento, mandando ade 
más alsar laa restrinoioues impuestas 
en la persona y bienes del procesado, 
por haber sido comprendido en el Real 
decreto de indulto de 4 de Julio úl
timo. 

Dado en L a Roda, a 31 de Dioiem
bre de 1921. 

P . S. M . , 
Diego López de Mora 

(Núm. 55) . ( B . - 8 2 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Eo virtud de lo aoordado por el se

fior Juez de primera instanoia de e-te 
Real Sitio y su Partido, en providen
cia feoha dos de este mes y afio, dicta 
da en autos de juicio ejecut'vo, promo
vidos por D. Carlos Alonso Pérez, 
mayor de edad, soltero,Médico, de esta 
veoindtd, oon dofia María del Rosario 
González Carranza o dofia Rosario o 
dofia Marfa del Rosario González üue 
fias y Carranza, sin profesión especial 
determinada, casada oon D. César 
Idoate Esteban, rentista, m .yores de 
edad y veoinos de Madrid, sobre pagu 
de veintinco mil pesetas e intereses 
vencidos y que venzan hasta su abono 
completo, a razón del ocho por ciento 
anual y costas, se saoan a publica su
basta, por ves primera y por término 
de veinte días, los doce in mu» bies, 
que se van a resellar, sitos én la pro
vinoia de Vizcaya, distrito judioial e 
hipotecario de Va Imaseda, el primero 
al quinto, inclusive, séptimo y octa v , 
décimo y undécimo, en término muni
cipal de Abanto y Oiérvane; el sexto, 
en el mismo término y en el de San 
torce; el noveno, eu el de Bn.raoaldo, 
y el duodécimo, en el de San Ju l i án 
de Mutques. 

Primero. L a sexta parte indivisa 
de un entero treinta y oinoo céntimos 
por ciento, o pean dosoientas veinti
oinoo milésimas por ciento de la mina 
de mineral <1» hierre Espera; ¿ B ¡ l < » 
en el paraje denominado Jarosa, nú 
mero cinouenta y c noo de su expe 
diente, de oinco mi l metros cuadrados 
de extensión, ouyo ponto de partida ea 
la base de una galería antigua, com
pletamente obstruida; se enouentra: al 
Norte, de la mina próxima Diana, i ú 
mero treinta y siete; al Oeste, Tr in i 
dad, número ouarenta y ooho y la Bue 
na Fortuna, número treinta y tres; al 
Suroeste, la San Severino, número se
tenta y onatro, y al Sur, la San Ig
naoio. 

Segnndo. La sexta parte indivisa 
de u > entero treinta y cinoo oéutimos 
por oiento, o sean doscientas v- inti 
oinoo mi ésirnas por oiento de demaaí-t 
a la mina Esperanza, sita en el psraje 
de la Jarosa, de siete mil ochocientos 
setenta metros cuadrados, expediente 
ochocientos treoe, el pnnto de partida 
es el mojón Nordeste de la mina San 
Ignacio; son colindantes: a eata dama 
sía, las minas Esperanza, número oin
onenta y oinoo, y Olvido, número cien
to aeis, y la demasía Buena Fortuna. 

Teroero L a sexta parte indivisa 
de un entero treinta y cinoo oént imrs 
por oiento, o sean dosoientaa veinticin
co milésimas por oiento de la amplia 
oión a la demasía Esperanza, sita en 
el paraje de la Jarosa, de once mil 
oiento oohenta y tres metros cuadra 
doe ds extensión, el pnnto de partida 

es el ángulo Nordeste de la mina San 
Ignaoio, qne es el mismo qne sirvió 
para la demaroaoión de la mina que se 
Kinplír; aou oolindantes: las minas San 
Igoac o, número ouarenta; San deveri 
no, Buena Fortuna, Trinidad, Espe 
ranza, número cinouenta y oinoo, y de
masía a Esperanza, número ochocien
tos trece. 

Cuaito. La sexta parte indivisa de> 
on entero cuatro mil quinientas ocho 
dies milésimas por ciento en nna mina 
de mineral de hierro, denominada 
Nuestra Sefiora de Begrfia, sita entre 
las canteras de B >dova le y Ondera de 
la Jarilla, de cuarenta y un mil nove
cientos veinticuatro metros tres centí
metros coa Irados, el punto de partida 
es el oentro de la brea de una galería 
horizontal, y lii.da: por el Este, con 
la mina César, tocándola en un sólo 
punto, hallándose muy próximas las 
nombradas San Miguel, Santa Oatali- ' 
na, Infeliz, Nicanor;» y San Felipe. 

Qointo. L a sexta parte indivisa de 
dos enteros veinticinoo céntimos por 
oiento nn la mina de hierro denomina
da Cristina, sita en Castafios, de oua
renta y un m>l noxreoieotos veintioua
tro m-troB treinta y dos decímetn s de 
superficie, el pnnto de partida es el 
centro de la b >ca de labor, y linda: por 
Norte, oon mu a Ser, tocándola en nn 
tolo punto, y por los demás lados, con 
terreno fran io. 

Sexto. L a sexta parte indivisa de 
dos enterrs veintioi> co céntimos por 
oiento en la mina de hierro titulada 
Bilbao, en el paraje del Zarzal, radi
cante, en nna mita!, en el término de 
Abantos y Cié 'vana , y la otra mitad 
en el de Santurce, en el que también 
está situado el punto de part da de la 
misma mina, que es el á igolo Suroes
te de una antigua zanja; se c mpone 
de una pertenencia que equivale a 
ciento oincuenta mil metros cuadrados 
de extensión, es colindante de la mina 
Conoha, número oiento uno, y linda 
con ella por todos sus lados. 

Séptimo. L a s e x u pnrte indivisa 
de ouatro enteros y oincuenta oénti
mos por oiento en lm mina de hierro 
denominada Olivo, sita en los Gova-
chos, que oonpa una extensión super
ficial de treoe mi l novecientos setenta 
y onatro metros ouadra'los setenta y 
siete oentímetrop, y limita: O-ate, te 
rreno franco y muy próxim > a la mina 
San Ántonic; Norte y Sur, con terrre-
no franco, y por el Este, la mina San 
Antonio. 

Octavo. L a sexta parte indivisa de 
oinonenta y onatro centésimas por 
ciento de la demasía a la mina >an 
Benito, sita en el paraje de los Casta
fios. qne mide oohents y un mil trts 
cientos veinte metros ona irados de 
extensión, el punto de partida es el 
áogolo Norte o mojón, número oinco 
do la mina San Benito, minas oolin
dantes: Concha, número oiento ouatro; 
Barga, número oatorce; demasía de 
Barga, número doscientos och nta y 
ucr; San Antonio, núm ro treinta y 
seis; Buena Estre l la , número dos; 
Despreciada, número oinonenta y ooho; 
Cristina, número veintidós, y San Be 
nito, número ven t i t i é s . 

Noveno. L a sexta parte indivisa 
de cuatro enteros y cinouenta oénti 
mog por oiento en la mina titulada 
Mingoba o Mingolea, sita donde Ha 
n a i Pasajes, se compone de seis pe. -
tenenoias, que ocupa nna extensión de 
sesenta mil metros cuadrados, y linda 
por todos los vientos con terreno fran 
oo, ai bien a la región Norte tiene un 
punto de oontaoto oon el ángulo Sur 
de la mina R aario. 

Déoimo. L a sexta parte de ouaren
ta y oinoo centésimas por oiento en la 
mina denominada Socorro, sita en la 
Pesa di la o Pesadilla, qus ocupa una 

extensión de sesenta mil varas ouadra-
das, o sean cuatro hectáreas, treinta 
áreas, noventa y aeis centiáreas, y l i n 
da: por Norte y E-te, oou la mina Pa-
cífioa, y por los d e a á a vientos, oon te
rreno franoo. 

Undécimo. L a sexta parte indivisa 
do cuatro enteros y ciucuenta céntimos 
por ciento en la mina de hierro titula
da Rubia, sita en donde dicen Torre-
moje, qne ocupa nna extensión de tres
cientos mil metros cuadrados, y l imita: 
por el Norte, oon mina Julianita; por 
el Sur, oon terreno franoo próximo a 
la mina Josefina; por el Este, con la 
mina Carolina y terreno libre, y por el 
Oeste, oon la mina Ventora y con la 
mina Confianza; el punto de partida es 
el m jon Nordeste de la mina Ventura. 

I undécima. Y la sexta parte indi
visa de dos enteros veiotioinco cénti
mos por oiento en la mina de hierro t i 
tulada Asunción, sita en el Tobo-
ron, su extensión es de cuatrocientos 
ochenta y siete mil Setecientos noven
ta y dos metros oincuenta oentime
tros; confína: por el Norte, con la mina 
Antón; Sur, con trj-reno franoo; Esto, 
con la Amal ia Vizcaína, y Oeste, oon 
la mina titulada Sao Jul ián de Mos
quea el punto de put ida es el mojón 
Suroeste de la nina San Ju l ián de 
Musques. 

Cuyos bienes han sido embargados 
como de la propiedad de la deudora y 
se venden para pagar a D . Carlos 
Alonso Pérez la oantidad referida y 
las coatas. 

Se encuentran valóralas Jas sextas 
partes indivisas: 

Del entero treinta y cinco oéntimos 
por ciento, o sean dosoientas veinticin
co milésima por ciento de las mina6 
descritas respectivamente oon los n ú 
meros primero, segundo y tercero, en 
mil ciento veinticinco pesetas. 

Del entero cuatro mil quinientas 
ocho diez milésimas por ciento de la 
mina descrita oon el número ouatro, 
en dosoientas cuarenta y nna pesetas 
sesenta y siete oéntimos. 

De los doa enteros veintioinoo cénti
mos por ciento de la mina descrita con 
el número cinco, en setecientas cío-
cuenta pesetas. 

De los dos enteros veinticinoo cénti
mos por ciento en la mina descrita con 
el número s ia. en dieciocho mil sete 
oientas oincuenta pesetas. 

De los onatro enteros oinonenta cén
timos por oiento de la mina descrita 
con el número siete, en treinta y siete 
pesetas cinenenta céntimos. 

De las cii cuenta y ouatro centési
mas por ciento en la roma desorita oon 
el número ocho, en mil ochocientas 
pesetas. 

De los cuatro enteros y cinouenta 
oéntimos por ciento en la mina desori
ta oon el número nneve, en treinta y 
siete pesetas cincuenta cént imos. 

De lss cuarenta y oinoo centésimas 
n *r ciento er. la mina descrita con el 
número diea, en setecientas oincuenta 
pesetas. 

De los cnatro enteros y oinonenta 
i é i timos por oiento de la mina desori
ta con el número onoe, en setenta y 
oinoo pesetas. 

Y de 1 s dos enteros veinticinoo e n 
tinaos por oiento en la c ina desorita 
con el número dooe, en dieoiooho pe
setas sesenta y siete oéntimos. 

Total tasación, veintitrés mi l qui
nientas oohenta y oinoo pesetas treinta 
y cnatro céntimos. 

E l remate ee celebrará por lotes so-
parados y sucesivos por el orden de 
primero, segundo, teroero y cuarto, el 
día veintiocho de Marzo de eate afio, 
a laa onoe horas, en la Sala de andien
oia de eate Juzgado; se forma el pr i -



mer lote y p r la can ti lad de mil tres 
oientas seaen'ft y seis pes-Us sesenta y 
siete céntimos oon las participaciones 
de minas descritas b»jo el número pri 
mero, segundo, tercero y cnarto; él 
segundo y por suma de setecientas 
cincuenta pesetas, oon la del número 
oinoo; el teroero, por oantidad de vein
te mu quinientas oohenta y siete pesa 
tas cinouenta oéntimos, oon la de los 
números sexto, séptimo y octavo, y el 
cuarto lote, por suma de ochocientas 
ochenta y una pesetas diecisiete oénti 
mos, oon la de los números nueve al 
dooe, inclusive. 

Los t í tulos de propiedad, unidos a 
autos, están de manifiesto en la Seore
taría de este Juzgado, durante horas 
de audiencia, para que pnedan exami 
narlos 1 s que lo desee o, previniéndose 
a los lioitadores que deberán confor
marse ron ell« s y oo tendrán dorecho 
a exigir n i n g u n o s otroi . 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
la tasaoión de c*da lote, podiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un 
teroero. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre 
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o en la Oej* general de Depósitos, el 
diez por oiento da la cantidad en qne 
se halla valuado oada lote; que los au
tos y las certificaciones también es'á» 
de manifiesto en Seoretaría, durante 
horas de audiencia, y, por último, se 
advierte que las oa'gas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, al orédito 
del aotor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante queda subrogado en las r*B 
ponaabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re 
rúate. 

Dado en San Lorenzo del Escoria), a 
cinoo de Febrero de mil novecientos 
veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Lodo. César del Pozo 

Juan José Barreneohea 
(A.—151) 

Don Eduardo Esteban Or luna, aooi 
dental Jues de primara instancia de 
San Lorenzo del Escorial y su par
tido. 
Por la presente se oita, llama y em

plaza al procesado Juan Pérez Pérez, 
de dieoiséis afios de edad, hijo de R a * 
fael y Antonia, veoino de Madrid, o«»n 
domicilio en la oalle de Ministriles, 15. 
de oficio albafiil cuyas demás circuns
tancias y ac tua l paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, coa
la ios desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y B O L B T I H OriCiAu de esta pro 
vinoia, comparosca ante este Jusgado. 
oon el objeto de ingresar en prisión, 
en la preventiva de este partido, por 
estar así aoordado, ea su'nario por es 
tafa; aoeroibido qu-), de no verificarlo, 
será deolaraio reb*d ie y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encarare 
a todas las Autoridades, tanto civiie«, 
oomo Militares y ordeno a los Agen 
tea de la Polioía judicial procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado, ouyas sefiss personales se igno
ran, y en el oaso de ser habido lo pon 
gaa a mi dispoaioióa en dicha prisión 

Dado en San Lorenso del Escorial, 
a 27 de Dicembre de 1921. 

E l Seoretario, 
e ' 

P . S. 
(Firmado) 

Eduardo Esteban 
(Núm. 62) (B - 7 9 ) 

Tesorería - Contaduría da Hacienda 
r DB LA 

PROVÍNOIA D E M A D R I D 

Contribución accidental, industrial 
y transportes 

Por la T e s o r e r í a C o n t a d u r í a de Ha
oienda de esta provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De oonformidad non lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, deolaro incursoa en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a las Z mas 1.* y 4. a 

de la Capital, y que resultan inoluídos 
en la relación que queda en esta ofioina. 

N E n oumplimiento del artíoulo 51 de 
'la misma Instruooión, publíquese esta 
providenoia en el B O L B T I H OriaiaL de 
la provincia y entregúense a la aooióo 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vio los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público, en oonfor
midad de lo prevenido eo dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 6 le Febrero de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

Por aouerdo de la Comisión Munioi 
pal Permanente del 14 de Enero úl t i 
mo, se anunoia snbasta pública para 
oontratar el derribo de la oasa número 
14 de la calle de Bordadores, por el 
preoio tipo de 875 pesetas y oon a r r e 
glo a los pliegos de condiciones, que 
pueden verse en el N-gociado de Su 
bastas todos los días, has a el del re 
mate, de diez a dos. 

L a subasta se verificará el día 28 
del corriente, a las doce, en esta pri
mera Casa Consistorial, en la forma 
que determina el art ículo 14 del Re
glamento de 2 de Jtuio de 1921, siendo 
la fianza provisional 87,50 pesetas y 
ajustándose las proposiciones al moda 
lo que se oonsigna al final. 

Madrid, 4 de Febrero de 19?5. 
E l Secretario, 

r . M uauu 

Modelo de preposición 
que deberá extenderse en papel tim 
brado del Estado de lá olas* 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
io siguiente: «Proposición para optar 
a ia subasta de derribo de la casa nú* 
mero 14 de la calle de Bordadores». 

Don que vive enterado dé las 
joodioiones de la subasta en públioa 
licitación, para oontratar el derribo y 
aprovo ihamiento de materiales de la 
casa núm aro 14 de la calle de Borda 
dores, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día ... de oon-
í i r m e en nu todo oon las mismas, se 
compromete a tomar a su oargo dicho 
derribo,oon estricta sujeción a «l iaspor 
(aquí la proposición en e-ta forma: el 
preoio tipo o'oon el aumento de— tan
to p >r oiento, en letra—en el preoio tipo 

Feoha y firma del proponente. 
(E.—91) 

La Comisión Mnnloipaf Permanente 
d» esta Exoelentísim-i Corooraoión ha 
a^ordtd), en sesión de l l del pasado 
Enero, anunciar subasta pública para 
o n» ratar el derribo y aprovechamien
to de los dea pabellones des t inados 
« rivi*nd< s que tienen su fachada a 
la oalle de Toledo y ronda del mis 

mo nombre, y de planta bsjs, que da 
fr#nta a la calle de Toledo, esquina a 
la de los 0 jos, del antiguo Matadero 
de Vaoas, oon sujeción a los pliegos de 
oondioiones redactada! al ef oto, y en 
el precio tipo de ooho mi l pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presen 
taisi por sí o por otra pernon» o So 
ciedad, con poder en estos ú l t imos 
esos, bastanteado por slgnno de los 
sefiores Letrados consistoriales con
signarán, previamente, oomo fianza 
provisional, la cantidad de 5.000 pe-
s*t"s en la Caja general de Depósitos 
0 en la Depositaría Munioipal, acora-
p fiando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, que le será de 
vuelta cu*nd^, mediante la oertifioaoión 
o o r r e s p o n lieu te , justifique el oumpli 
miento de su compromiso. 

L a subasta se ven fio» rá el día 2 de 
Marzo de 1925, a las dooe, en la pri
mer** 0*sa Consistorial, plaza de la V i 
1 a 4 (Salón de Subastas), bajo la Pre 
sidenoia del excelentísimo sefior Aloa l 
de o del Teniente de Alcalde en quien 
al efeoto delegue, con las formalidsdes 
establecidas en el ar t íoulo 14 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se presen-
sen taran durante el plazo de media 
h»ra ante la Mesa, a estos fiaos cons
tituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
ante -o -lentes relativos a esta subasta, 
s* hallarán de manifiesto en esta Se 
oretaría (Negooiado de Subasta-), du 
r..nte las horas de diez a dos, to los 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con 
trae el rematante de realizar oon los 
obreros que ocupe en la obra, el oon
trato pr-venido en el Real deoreto de 
¿0 de Jnnio de 1902. 

E l im oorte total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la Teso
rería Municipal dentro de los diez días 
s'guientns al en que se le notifique la 
adjudioación definitiva. 

Anunoia da esta subasta dorante el 
p'az • de diez días, y eo la forma qne 
establece el artíoulo 26 del Regi»m-n 
to de 2 de Jul io de 1924, nn se formuló 
oontra la misma reclamación alguna. 

L o qu« »o zl pdblíce p°r" o n 

oonooimianto. 
Madrid, 4 de Febrero de 1925. 

E l Secretario, 
F . Ruano 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado, de la oíase 8 \ y al 
presentarse llevar esorito en el sobre 
lo siguiente: «Proposioión para optar 
a la subaste de derribo de pabellones 
del antigno Matadero de V a c a s . 

Don que vive enterado de 
las oondioiones de la snbasta en púbU 
ca licitaoión, para oontratar el derribo 
y aprovechamiento de materiales de 
los dos pabellones destinados a vivien
das, non fa hada a las Calle y ronda 
de Toledo, y el de planta b ja qae 
haoe esquina a la oalle de 1. a Cojos, 
del antiguo Matadero de Vaoas, anun 
ciada en el BOLRTIN OFICIAL de la pro
vincia del día . . . . de oonf rme en 
un todo oon las mismas, se compromete 
a t mar a su oargo dioho derribo oon 
estricta sujeoión a ellas, pnr (aquí la 
proposición en e s t» í u rms : el preoio 
tipo o con e' aumento de—tanto por 
ciento, en letra—en el precio tipo). 

(Feoha y firma del proponente). 
( E . - 9 3 ) 

Tenencia de Alcaldía del dis
trito de la Universidad 

A N U N C I O S 

E n esta Tenenoia de Alcaldía se in 
ooa expediente aoeroa del paradero de 
QniUermo Díaz Tor i l , de cuarenta y 
siete afios de edad, oasado c-n Angela 
Bázquez , de estatura r-gular, oolor 
moreno, vestía decentemente cuyoin-
divi luo desapareció del domicilio oon-
yugal haoe más de dies afios, y ha
biendo alegado la exo-jción de hijo 
de abandonada por el joven Ciro Díaz 
Biázqu»e, ruego y encargo a todas laa 
Autoridades y demás personas que 
sepan su paredero, lo pongan en oono
oimiento de esta Tenencia de Alcaldía, 
Alberto Aguilera, 5, para cumplimen
tar lo dispuesto en el artículo 145 del 
Reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reemplazos. 

Madrid, 19 de Enero de 1925. 
E l Teniente de Alcalde, 

Manuel Q. Roldan 

E n esta Tenencia de Alcaldía ae in-
ooa expediente aoeroa del paradero de 
Francisco Pérez Ampudia, de oincuen
ta y treg «flos de edad, de estado oasado 
con Petra Hernández, de estatura regu
lar, oolor moreno, cuyo individuo des
apareció del domicilio conyugal haoe 
más de diez afios, y habiendo alegado la 
excepción de hijo de abandonada el jo 
v-n Jaim j Pérez Hernández, ru-*go y 
encargo a todas las Aut >ri-*ades, y de
más personas que sepan su paradero, 
lo pongan en oonocimiento de esta Te
nenoia d i Alcaldía, Alberto Aguile 
ra, 5, para cumplimentar lo dispuesto 
en el a r t í mío 145 del Reg'am*nto par* 
la ejeouoión de la v gente ley de Re-
emplaaos. 

Madrid, 19 de Enero de 1925 
Et Teniente de Aloalde, 

Manuel Q Roldan 

C E N I C I E N T O S 
L E l Ayuntamiento de eata V i l l a ha 

acordó que el aervioio de recaudación 
de las exacciones municipales que afec
tan a au término jur-s Ilocional desde 
1.° de A b r i l de 1925 a 30 de Junio 
de 1926, se realice por los procedi
mientos que se indican a continuación: 

Consumo sobre oaroes de todas cla
ses y beb das espirituosas, por admi
nistración municipal, puo uuj i r . ; ; ; -
daoión ae a b r u á oonourso con afianza
miento. 

Pesas y me'idas, puestos públicos 
y derechos de degüello, por arrenda
miento. 

L o que se haoe público j)ara que an 
plazo de diez días se formulen Jas ra* 
o'amaoiones y reparos que se estimas 
pertinentes, de aouerdo con lo que dis 
pone el articulo 26 del Reglamento de 
oontrataoión de obras y servioios mu
nicipales vigentes. 

Cenicientos, 28 de Enero de 1925. 
E l Alcalde, 

L u i s Q u i r ó s 
(Núm. 285) (O.—41) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

SELLOS NEGROS DE ESPJÜM 
1850 

paga buen precio Peletería Francesa 
Carmen, i, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A l> 

Fuenearral, 84—r«Z*Y»*e J-1W 


